
  

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
“MIXTRANSYASUNT” $. A. | 

RUC N* 2290327787001 
Resolución N* 182537 del 07 de noviembre del 2014 Teléfono: 062-880891 

GERENCIA 

  

    

  

    
  

Francisco de Orellana 28 de mayo del 2018 

Señor 
Geovany Julián Gutierrez A. 
GERENTE GENERAL CIA. MIXTRANSYASUNI S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones. 

Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON OSWALDO portador de la C.I. N* 
0401059811 Accionista de la Compañía de Transporte Mixto MIXTRANSYASUNI S.A. y 
propietaria(a) de SETENTE Y NUEVE acciones, con asiento en la ciudad de la Joya de los 
Sachas, provincia de Orellana, república del Ecuador. Solicito de la manera más comedida 
proceda con el trámite correspondiente en la Superintendencia de Compañías del Ecuador 
de la legalización de la CESION DE UNA ACCION a favor del (la) señor (a) GARCIA 
CUENCA AIDA portador de la C.!. N* 1500387798. 

Para el efecto firmamos en conjunto Yo, ESCOBAR IMBAQUINGO WASHINGTON 
OSWALDO, mi cónyuge ROSILLO RODRIGUEZ IRIS LORENA, en calidad de 
CEDENTES por una parte y por otra la Sra. GARCIA CUENCA AIDA en calidad de 
CESIONARIA. 

Esperando que el presente tenga la debida acogida, reitero mi agradecimiento de 
consideración y estima. 

Atentamente, 

CEDENTE (A) CESIONARIO (A) 

sy, ddr 
Washington O. Escobar Imbaquingo j 

C.I. 0401059811 C 
CEDENTE 

  

Es 

Iris Lorena Rosillo'Rodríguez 
C.!l. 200007305 
CONYUGE. 

Of 1:14 da febrero Calle 5556 y Av. San Sebastián
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ACTA DE CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO “MIXTRANSYASUN!” S.A. 

OTORGA: WASHINGTON OSWALDO ESCOBAR IMBAQUINGO 

A FAVOR DE: AIDA GARCIA CUENCA 

PRIMERA.- — ANTECEDENTES 

El(la) señor(a) WASHINGTON OSWALDO ESCOBAR IMBAQUINGO portador(a) de la 

C.!. N*'0401059811 es propietaria de SETENTA Y NUEVE ACCIONES en la compañía de 

Transportes Mixto Mixtransyasuni S.A. con asiento en la ciudad de la Joya de los Sachas, 

provincia de Orellana, República del Ecuador. 

SEGUNDA. - COMPARECIENTES. 

En la presente cesión de acciones y derechos COMPARECEN por una parte el (la) 

señor(a) WASHINGTON OSWALDO ESCOBAR IMBAQUINGO portador(a) de la C. |. N? 

0401059811 en calidad de CEDENTE acompañado de su Cónyuge la (el) Sr.(a) IRIS 

LORENA ROSILLO RODRIGUEZ portador(a) de la C. |. N* 2000037305 y por otra parte 

el(la) señor(a) AIDA GARCIA CUENCA portador (a) de la C.l. N” 1500387798 en calidad 

de CESIONARIO (A). 

TERCERA. - CESION 

La presente cesión de acciones y derechos realiza el (la) señor(a) WASHINGTON 

OSWALDO ESCOBAR IMBAQUINGO quien entrega UNA ACCION y derecho de su 

propiedad a favor de (el/la) señor(a) AIDA GARCIA CUENCA. 

CUARTA. - ACEPTACION 

Consta en la presente esta CESION DE ACCIONES Y DERECHOS, el CEDENTE y 

CESIONARIO con su aceptación voluntaria afirman su decisión de hacerla efectiva en los 

términos indicados. 
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En caso de controversias de la presente cesión de acciones y derechos las partes 

involucradas deben someterse a los jueces competentes del domicilio. 

Para constancia de unidad de acto firman y adjuntan fotocopias de cedula de ciudadanía 

Francisco de Orellana, 28 de mayo del 2018 

Atentamente, 

CEDENTE (A) 

DÉ 
Washington O. Escobar Imbaquingo 

C.I. 0401059811 
CEDENTE 

Iris Lorena Rosillo Rodríguez 
C.I. 200007305 
CONYUGE 

CESIONARIO (A) 

   Aida 
C.l. 1500387798 
CESIONARIO 

Of 1: 14 de fabrero Calle 5558 v Av. San Sebastián



  

  

    
LA JOYA DE LOS SACHAS. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PARROQUIA LOS TR Y PRIVADOS



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN o 4 DE FEBRERO 2018. che 

  

015 015-078 1500387798 
ueno, CEDAR 

ñ, GARCIA CUENCA AIDA 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

ORELLANA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 
ECO.DE ORELLANA 

ZONA: 
PTO.FCO. DE ORELLANA 
A


